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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

^Hcación'en"'?^ 60 VÍg°r a los 
disP<)ne otra cc' ”Bo,c,ín Oficial del 
PorDecr:ioad O rd Ar,<CU,° 2' -' de'

'"medi.cm may0 de 1974)-
‘ que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se 

Código Civil, texto aprobado

QUINTA
Núm. 3.915

PRe SIDENCI A

Concurso
Fke?1'011!00^"^! n°n 10 disPuesto 
^az ies ^unicinal06^610 OrganicÓ de 
nn • de 13 j Pa*es, Comarcales y de 
ciar de 11 (Ip oetuhde J956' modificado 
de| a concurso di bre 1962' se anun- 
sUsiifCarg0 vacan? ,a Provisidn
roo- Uto de ]a Zv■-F'SCal municipal 

rcnimcia aP? , Ca,atayud-Da- 
de arndo. admitida nJ qUe lo venía desem-
Ivierno de P?a T™6^0 de ,a Sala 

de, 8 asPirantes ? Territorial.
Prim^P^mentada^ tSaen.tarai? sus solicitu- 

? ¡nstanch ’ el ^zgado de 
Gnte. reE * mstrucción - 
?el ^8r.adas debidamente, se-

I z~el "Bo’etín■ 
ie? v^0 do rn? abn1 de 1979- — El 
'dem.S'Onzáie^^^rno Gonzalo Gonzá- 

61 P- V,Sto bneno: El Pre- ^ned.cto Sánchez Fuentes.

en

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar ■ 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguii 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiliu 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamen. ; 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

agua se procede a la legalización del alum
bramiento.

El pozo, protegido adecuadamente, es 
de sección circular, con 1,10 metros de 
diámetro y profundidad de 3,85 metros, 
extrayéndose el caudal necesario a los 
riegos por medio de un grupo motobom
ba de, 1,5 CV, capaz de elevar 23 me
tros cúbicos por hora a través de man
guera impulsora de 50 milímetros de diá
metro y unos 3 metros de longitud para 
dominar la pequeña zona regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general 
o pozos que puedan hallarse situados en 
un radio de acción igual o inferior a 
los 100 metros de este pozo, pudiendo 
quienes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las re
clamaciones pertinentes ante esta Comi
saría de Aguas, o ante las Alcaldías co
rrespondientes en que también se expo
ne al público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de 
esta publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella exposición 
en las Alcaldías, respectivamente, plazo 
durante el cual estará de manifiesto el 
expediente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas (pa
seo de Sagasta, número 28. Zaragoza).

ragoza, y es de sección circular, con 1 
metro de diámetro y 8,50 metros de pro
fundidad, extrayéndose el caudal preci
so por medio de un grupo motobomba 
de 0,8 CV, capaz de elevar 1.000 litros 
por hora a través de tubería impulsora 
de media pulgada de diámetro y 33 me
tros de trazado hasta un depósito re
gulador.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general 
o pozos que puedan ha'larse situados en 
un radio de acción igual o inferior a los 
100 metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo duran
te el cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas (paseo 
de Sagasta, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 30 de marzo de 1982. — El

1>

Núm. 3.905

Asaría de Aguas
boña Ebro

var na Güín .
t ^rtu^icita armnKa‘R^sario Tornos Na- 
;'?cdad a de un n "Zac,ón,.Para realizar la 

b Al? 2°na d? -fmca de su Pro- 
a J Mnrr|jr* marapP°'C'a de cauces del 

cie g " jamerda y paraje 
1 de o 2aragoLter"“no^municipal de 
h, ^eqbJ. metros A C2n dc^mo a rie- 

i? s cuadrados.
dC^ra?ara aue P^'^cuaria provisional- 
1q Apu'dH del nnea iZara ias r’laras de 
9íi|, vas, del Pk°zo Por esta Comisaría 

y ^abiendn °’ c 2 de cctubre de 
'• ■ encontrado caudal de

Zaragoza, 
Comisario 
Echaurre.

2 de abril de 1982. — El 
Jefe, José-Ignacio Bodega

Núm. 3.906
Doña Concepción Barcas Mateo solici

ta lá legalización de un poco construido 
en solar de su propiedad y zona de po
licía de cauces del arroyo de Aluenda, 
margen derecha y calle L, del barrio de 
Aluenda, del término municipal de El 
Frasno (Zaragoza), con destino a riego de 
jardines en el solar de 420 metros cua
drados y usos domésticos, excluida be
bida humana.

El pozo, provisto de brocal y tapa de 
cierre en su coronación, se halla a la al
tura del punto kilométrico 250,600 de la 
carretera nacional II, tramo Madrid-Za-

Comisario 
Echaurre.

Jefe, José-Ignacio Bodega

Núm. 3.907

Don Esteban y don José-Luis Bueno 
Navarro solicitan la legalización de un 
pozo construido en finca de su propiedad 
y zona de policía de cauces del río de 
Alpartir, margen derecha y paraje «La 
Rambla o Collado», del término munici
pal de Alpartir (Zaragoza), con destino 
a riegos de aquella finca y siete más, si; 
tas en el paraje «La Cañada», del mismo 
término, y cuya superficie total es de 
3,6339 hectáreas, instando asimismo auto
rización de paso y cruce, por el río Al
partir, de la tubería que enlaza el pozo 
con las fincas.

El citado pozo, que se halla protegido 
por caseta y tapa de cierre, es de sección 
circular de 0,30 metros de diámetro y
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profundidad de 50 metros, extrayéndose 
el caudal preciso a los riegos por medio 
de un equipo motobomba, capaz de im
pulsar el agua a través de tubería me
tálica enterrada de dos pulgadas y media 
de diámetro que. en sus 1.200 metros 
iniciales, discurre bajo el cauce del río 
Alpartir hasta llegar al azud del Olivar, 
de cuyo estribo izquierdo se inicia la ace
quia del mismo nombre por la que dicha 
tubería sigue su trazado, en unos 300 me
tros más, hasta entregar el agua, tras su 
recorrido total de 1.500 metros, en un 
punto bien definido de la parcela núme
ro 62 para su distribución posterior al 
conjunto regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general 
o pozos que puedan hallarse situados en 
un radio de acción igual o inferior a los 
100 metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con esta 
petición, dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes antes esta Comisaría 
de Aguas, o ante las Alcaldías corres
pondientes en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a nartir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente, plazo duran
te el cual estará de manifiesto el expe
diente. a las horas hábiles, en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas (paseo 
de Sagasta. número 28. Zaragoza).

Zaragoza, 30 de marzo de 1982. — 
El Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 3.908

Don Joaquín Aznar Garcés solicita la 
legalización de un pozo construido en 
finca de su propiedad y zona de policía 
de cauces del río Grío, margen izquierda 
y paraje «Los Cerillos», del término mu
nicipal de Morata de Jalón (Zaragoza), 
con destino a riegos de dicha finca en 
0,78 hectáreas, y otra más propiedad de 
don Angel Joven Gimeno, para riegos de 
0,28 hectáreas, instando asimismo auto
rización de cruce del río Grío para los 
riegos de esta última.

El pozo, protegido por tapa de cierre 
y cercado, se halla a la altura del punto 
kilométrico 8.550 de la carretera a San
ta Cruz de Grío y es de sección circular 
1 metro de diámetro con profundida de 
4 metros, extrayéndose el caudal preci
so para los riegos de ambas parcelas por 
medio de un grupo motobomba de 2 CV 
de potencia, capaz de elevar 30 metros 
cúbicos por hora a través de tubería im
pulsora P.V.C. de 90 milímetros de diá
metro, ligera y de cortos trazados varia
bles. para dominar ambas zonas regables.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de 
aquellos propietarios de aprovechamien
tos de aguas públicas, conducciones en 
general o pozos que puedan hallarse si
tuados en un radio de acción igual o in
ferior a los 100 metros de este pozo, pu
diendo quienes se consideren perjudicados ■ 
con esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante esta Co
misaría de Aguas, o ante las Alcaldías 
correspondientes en que también se ex
pone al público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de 
esta publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, o de aquella exposición 
en las Alcaldías, respectivamente, plazo 
durante el cual estará de manifiesto el 

expediente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas (pa
seo de Sagasta, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 30 de marzo de 1982. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega Echau
rre.

Núm. 3.655

Colegio Oficial 
de Corredores de Comercio

Esta Junta Sindical, en el día de hoy, 
ha dado posesiones de los cargos de Co
rredores colegiados de Comercio de las 
siguientes plazas mercantiles: de Zarago
za, a don Manuel Garzarán López: de 
Calatayud, a don Gonzalo Navarro-Nava
rro de Falencia, y de la de Tarazona, a 
don Fernando Barber Rubio, cargos para 
los que fueron designados por Orden del 
Ministerio de Economía y Comercio de 
12 de febrero de 1982.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza. 30 de marzo de 1982. — El 
Secretario, Simón-Alfonso Pobes Bailo. — 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Vi
cente García Rodríguez.

Núm. 3.949

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Industrias de la Madera

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de trabajo del sector Indus
trias de la Madera.

Visto el texto del Convenio colectivo 
de Trabajo para el sector Industrias de la 
Madera, suscrito por los representantes 
de las empresas (Asociación de Carpin
teros de Zaragoza, Asociación de Almace
nistas de Maderas de Zaragoza, Asociación 
de Fabricantes de Muebles de Zaragoza 
y Asociación de Rematantes Aserradores 
y Embalajes de Zaragoza y provincia) y 
de los trabajadores (Comisiones Obreras) 
el día 11 de marzo de 1982, y de confor
midad con lo dispuesto en el art. 90-2 
y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial de Ttabajo y Segu
ridad Social, con notificación a la co
misión negociadora.

Segundo. Remitir texto del Convenio 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza. 7 de abril de 1982. — El Di
rector de Trabajo y Seguridad Social. Leo
nardo Oro Pitarch;

TEXTO DEL CONVENIO
El presente Convenio colectivo sindical 

se concierta y pacta: de una parte, la 
Federación de Empresarios de la Madera 
y «Afamza», en representación de los em-

presarlos, y de otra, la ccnll‘ geio? 
Comisiones Obreras, en represe j j 
los trabajadores. . í1

Artículo L° Ambito función^ ;rv 
presente Convenio afecta a .t0 ¿g ap^' 
presas incluidas en el ámbito 
ción de la Ordenanza laboral u ];|i. 
dera y Corcho y encuadradas y 
guien tes agrupaciones por ram 
tividad:

Carpintería y similares. , 
Ebanistería, tapicería y sim¡
Almacenistas de madera, imP 

de madera, chapas y tableros. _
Rematantes, aserradores, envase 

diversas. p;:
Art. 2.° Ambito territorial- (y 

Convenio tiene carácter provaiL 
aplicación obligatoria en todo^v 
tros ubicados en la capital V 1 y 
la provincia. . . ie P

Cuando el domicilio social .^¡g - 
presa radique fuera de la P ¡0 
Zaragoza y el centro de ,ra^2nte. ¿j 
de la misma se aplicará el P''.1'pfO',in¡ 
venio, siempre que el de la ,r‘uto 9:111 
sea, en su conjunto y en .3 . ■ 
de condiciones inferiores. pj (A

Art. 3.° Ambito personal- ' 
sente Convenio alcanzará a reSasC 
del personal ocupado en las enl1 ^en*11 , 
tado por él, tanto fijos como 13 
y a todo aquel que ingrese 
gencia del mismo, sin mas ^ulf y 
que las establecidas en el a,-s T*'1' 
apartado 3, del Estatuto de 
jadores.

Art. 4.“ Ambito temporal:
A) Entrada en vigor. — !-e al p 

entrará en vigor el día siguien' ,, 
publicación en el «Boletín : |a A11' 
provincia, una vez registrado P ’ ■ . 
ridad laboral. E'í'B) Efectos económicos.
Convenio
partir del día L°

C) Duración
Convenio será de

tos economices. - , xmi‘' 
surtirá efectos eco 
día l.° de enero de r

L« e un ano, sa . 
visto en el artículo 16 del 11 
minando su vigencia el 31 
de 1982, en sus efectos ec0'’1(’nI1n(;'',v

Art. 5.p Denuncia. —- La 
drá efectuarse por cualquiera 
tes, pero deberá formularse 1 [fli1^ 
El plazo de denuncia será dy 
de un mes respecto de la 'ec 
minación de su vigencia o ‘!e 1
de sus prórrogas. , , el V

El escrito se presentará ansea ^3 , 
nismo que en ese momento 
tente, y a él se adjuntará, preccr 
un certificado del acuerdo ■ o 
adoptado y exposición razon4.^ o 
causa determinante de la revi5 ¿i 
cisión solicitada. ¿¡(>5

Si las conversaciones o esll,n¡o 
vados por la revisión del Cpnv"] 
longaran por tiempo superior a ¿uS^jí 
gencia inicial o de cualquiera 
rrogas se considerará éste prort = . 
la finalización de las misma:-

Art. 6.° Prórroga. — Si v p5 ]<• 
no se denuncia por cualquiera ¿jó*1, / 
tes dentro del plazo de an!í 
visto en el artículo 5.° (denu^j jiy 
tenderá éste prorrogado por 
de videncia y en las mismas / e5 y 
pactadas, si bien las retribuí ¡pcP,; 
bidas por los trabajadores ^.¡(p V 
taran de acuerdo con los cn[ 
nivel nacional se establezcan ^d11 
en su defecto, con arreglo a 
precios al consumo.

Art 
misió 
Sano 
lancia 
r A) 
t-onve 
adopt 
mayo¡ 

la co 
todas 
Preser 
mún 
si dera 
r.C) 
tonv€ 
a Co 

•a Ai 
Pueda 
Procec 
Unaníü

La 
?e eni 
las ac 
Partes 
bvas , 
arbitra 
cidier£ 
los pr 

. *-a
®*denb 
de un 
las re

El 
tenien

Asir 
^atro 
de lOs

Pod 
repres. 
endrá

La
Po. ,Qs v.
seg ^bj], 

,resid. 
‘enien, 
fritar 
‘ares (

La , 
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USar, 
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ri ,Os d°s er
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í/*

mi^n paritSrapinrParÍtarÍa- — La c°- 
.gano de intPrn Convenio será un ór- 
landa del Convenio0 ’ y Vigi"
Conien^ inl.erPretación del
’^Ptar sus acopia par,taria deberá de 
rn^°ría de cada parte° reso,uc,ones P°r 

*a/omisión11' parFt ir? voluntario, 
todas aquell^ Ó podra -conocer de 
^^cnte^onve^651100,65 derivadas del 
mJUn acuerdo nta» qUC 3S partes- de c°- 
Slderación. ' q an s°meter a su con- 

pcnvejü?, en cuan5t0S de viSi!ancia del 
a Comisión parnaso 3 cumplimiento, 
a Autoridad liboi-a 1pod.ra denunciar a 
Puedan prodiií n rd ,as inC‘dencias que 
procediendo a este Particular, 
Una"'m¡dad o pol !?S acuerdos por

La actuación de ^ay°ria d.e, las parces, 
i entiende sin n • • .Cornisión paritaria 

ejercicio de 
P.artes ante Pn; pu.cdan utilizarse por las ír,as V conteñciosasS^CÍOnCS admi'dstra- 

H,traie un qíe la ' VO -en los casos Je 
Ldlera por unan m^0C?IS.lón Paritaria de

Placados reS°lUCÍ6n de 

^A^^vozy'pero0^1,3 Como med¡ador, 
. As,mismn i? 0 no v°to.

vocaij doTS", paritaria 'emirá 
sen-? ■ .emPresarios v t 3 representación 
Ohr^00 de la cerní 1°^ d?s en repre- 

p^ras; ra Slndical Comisiones
lenPdrSe^ac¡o^ P°r ambas

La cnomirecho’a volo" S m'SmOS n° 
K Pvdrá actuar sin Himera convocatoria, 
en Vocales, pr-vi Presencia de todos 
hákue8Unda convníT6^6 convocados, y 
ProéLsab'o que ntatOna’ al día siguiente 
teniJ^06'3- actuará C°Sa determinara la 
5¡ "do voto “xdL”" los me asistan, 
larJari° de vocalocS1Vaniente un número 

la ° ^tientes; ^"tes, sean tifa-
Sden £ "mnirú a instancia de 

¡ugar^2- éslas con el pí ponifcndose de 
'a y hor en n Pre-S,dente sobre el 

Los niOn- 9 debCrá celebrarse
^Uaní6 ísXenteS S6rán designa- 

A,?tes en el p?í Vas representaciones 
cianL 8." í< Presente acuerdo.
lotahd ^^ada™1^',?301011- — Las condi- 
8iera'dad con ias impensables en su 
C1al, ÍP°r imper\fh,Ue ^Hter^rmente ri-

Art nVencional ‘e in°i C8a ’ mrispruden- 
hes í' 9,<> ., mclusp administrativo. 
^ta^6 Presente Con^ Las delicio- 
económf que h *0 a b s o r b e n e n

en todos d^teTmmeP variación
S retribuüvní en.a!8unos de los 

a deradf acia Prác-tira ’ y Vnicamente ten- 
v?íerio£ y sumarié S’’ Soba!mente con- 
Icl toi idad al Com 3- as vigentes con 
ÍNdí de éste Tni°’ SUpera” el ni- 
^^ada/1"30 absorbida C3S0 ^"trario se 
SeArt. este ConSni^” meÍOTaS 
^'S^=t=rá„ar1a"tía?1 «d personam». - 
bi^Liech^^deren l'^^ones personales 

en "i mras beneficiosas a las 
ad DePactadas p 6010 y que hu- 
Ari ]°nam». 3 con carácter expreso

re^ri|ribUCÍ°nes: 
'nan en Vas0^, serán las que se 

tablas salariales que 

se acompañan al presente Convenio. En 
los trabajadores eventuales, el carácter del 
contrato de trabajo, o las circunstancias 
particulares en cada empresa determina
rán. a criterio de la dirección, el abono 
de las retribuciones por cualquiera de los 
sistemas establecidos en las tablas, siendo 
en los demás casos de común acuerdo 
entre las partes.

B) Los porcentajes de incremento sa
larial establecidos en el presente Convenio 
no serán de necesaria u obligada aplica
ción para aquellas empresas que acrediten 
objetiva , y fehacientemente, situaciones 
de déficit o pérdidas mantenidas en los 
ejercicios contables de 1980 y 1981. Asi
mismo se tendrán en cuenta las previ
siones para 1982.

En estos casos se trasladará a las par
tes la fijación del aumento de salarios. 
Para valorar esta situación se tendrán en 
cuenta circunstancias tales como el, insu
ficiente nivel de producción y ventas, y 
se atenderán los datos que resulten de 
la contabilidad de las empresas, de sus 
balances y de sus cuentas de resultados.

En caso de discrepancia sobre la valo
ración de dichos datos podrán utilizarse 
informes de auditores o censores de cuen
tas, atendiendo las circunstancias y dimen
sión de las empresas.

En función de la unidad de contrata
ción en la que se encuentran compren
didas, las empresas que aleguen dichas 
circunstancias deberán presentar ante la 
representación de los trabajadores la do
cumentación precisa (balances, cuentas de 
resultados y. en su caso, informe de audi
tores o de censores de cuentas) que. justi
fique un tratamiento salarial diferenciado.

En este sentido, en las de menos de 
veinticinco trabajadores, y en función de 
los costos económicos que ello implica, 
se sustituirá el informe de auditores o 
censores jurados de cuentas por la docu
mentación que resulte precisa dentro de 
la señalada en los párrafos anteriores, 
para demostrar, fehacientemente, la situa
ción de pérdidas.

Los representantes legales de los traba
jadores están obligados a tratar y man
tener en la mayor reserva la información 
recibida y los datos a que hayan tenido 
acceso, como consecuencia de lo estable
cido en los párrafos anteriores, obser
vando, por consiguiente, respecto de todo 
ello, sigilo profesional.

La aplicación de estas medidas, en su 
caso, deberán adoptarse por las empresas 
dentro del mes siguiente a la publicación 
del Convenio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

C) Revisión salarial. — En el caso de 
que el índice de precios al consumo (IPC), 
establecido por el INE, registrase al 30 de 
junio de 1982, un incremento, respecto 
al 31 de diciembre de 1981, superior al 
6,09 por 100, se efectuará una revisión sa
larial, tan pronto se constate oficialmente 
dicha circunstancia, en el exceso sobre 
la indicada cifra, computándose el doble 
de tal exceso a fin de prever el compor
tamiento del IPC en el conjunto de los 
doce meses (enero-diciembre de 1982), te
niendo como tope el mismo IPC, menos 
dos puntos. Tal incremento se abonará 
con efectos de 1.° de enero de 1982, y 
para llevarlo a cabo se tomarán como 
referencia los salarios o tablas utilizados 
para realizar los aumentos pactados para 
el año 1982.

Art. 12. Carencia de otras retribucio
nes (COR). — Se establece en el presente 
Convenio que aquellos trabajadores que 
perciban en sus empresas únicamente el 
salario base de Convenio, más antigüedad,

en su caso, serán retribuidos, además, por 
cada día efectivo de trabajo y por el con
cepto que se establece de «carencia de 
otras retribuciones», con un 17 por 100 
más sobre el salario base de Convenio. 
Para los aprendices y aspirantes en ge
neral, este concepto será del 8 por 100.

Las empresas que abonen cualquier otra 
retribución distinta del salario base, ex
cepción hecha de la antigüedad, no ven
drán obligadas a pagar dicho concepto, 
sino hasta la diferencia, en su caso, entre 
el conjunto de aquellas retribuciones y el 
importe del 17 por 100 del salario base 
de Convenio.

En aquellas empresas que tengan im
plantado un sistema de incentivos o si
milar, o en las que en un futuro se es
tablezcan, si un trabajador no acepta la 
ejecución de su trabajo dentro de tal sis
tema perderá el derecho o la percepción 
del plus de carencia de otras retribuciones.

Lo establecido en la presente cláusula 
no es de aplicación al sector de aserra
dores, rematantes, envases y cajas di
versas.

Art. 13. Gratificaciones extraordina
rias. — Las gratificaciones extraordinarias 
de julio y Navidad consistirán, cada una 
de ellas, en el importe de veinticinco días, 
a razón de salario base de Convenio, más 
antigüedad.

Igualmente se establece una gratifica
ción extraordinaria de nueve días, a ra
zón de salario base de Convenio, más an
tigüedad, que se pagará coincidiendo con 
la festividad de Nuestra Señora del Pilar.

El pago de las gratificaciones extraor
dinarias se efectuará, respectivamente, an
tes de los días 15 de julio, 20 de diciem
bre y 10 de octubre de cada año.

Con objeto de hacer coincidente la re
tribución de las gratificaciones extraordi
narias con la forma de efectuar el pago 
de Seguridad Social de las mismas, las 
empresas, de acuerdo con los trabajado
res o sus representantes, por mayoría, po
drán abonar aquéllas prorrateadas en el 
salario-hora o día trabajado, en su caso. 
En este supuesto, el total de días satis
fechos a cada trabajador en concepto de 
gratificaciones extraordinarias será de se
senta y tres días, a razón de salario base 
de Convenio, más antigüedad, por año 
natural.

Art. 14. Vacaciones. — Las vacaciones 
anuales a disfrutar por el personal afec
tado por el presente Convenio serán de 
treinta días naturales. Su disfrute se efec
tuará en dos períodos: uno, de veintiún 
días naturales, entre los meses de junio 
y septiembre, ambos inclusive, y otro, de 
nueve días naturales, en Navidad.

En relación con las vacaciones en Na
vidades, por necesidades organizativas de 
cada empresa, las partes, de mutuo acuer
do, podrán determinar su disfrute en otro 
período, o incluso su adición al período 
de verano.

En las actividades de envases y cajas 
diversas, el período de vacaciones, a que 
se refiere el párrafo primero de esta cláu
sula, dado que la campaña fundamental 
se desarrolla en verano, las fechas de 
disfrute se acordarán, entre empresas y 
trabajadores, fuera de los meses compren
didos entre julio y octubre.

Art. 15. Antigüedad. — La antigüedad 
en las distintas actividades será la si
guiente:

Carpintería y similares, rematantes, ase
rradores, envases y cajas diversas, quin
quenios del 7 por 100.

Ebanistería, tapicería y similares, alma
cenistas de madera, importadores de ma
dera y tableros, quinquenios del 5 por 100.
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En todos los casos la antigüedad será 
calculada sobre el salario base de Con
venio.

Art. 16. Jornada de trabajo. — La jor
nada de trabajo será para todo el personal 
afectado por el presente Convenio de 
1.900 horas de trabajo real y efectivo du
rante 1982, y de 1.880 horas de trabajo 
real y efectivo durante 1.983. en jornada 
partida. Se distribuirán semanalmente de 
lunes a viernes, excepto en las empresas 
que adopten con carácter general o por 
secciones la modalidad de turnos, en los 
centros de trabajo que tengan venta de 
bricolaje y en la actividad de envases.

La jornada continuada en 1982, será de 
1.880 horas de trabajo real y efectivo, y 
de 1.860 horas de trabajo real y efectivo 
durante 1983, distribuidas de lunes a 
viernes.

Los tiempos que viniesen disfrutando 
como «descanso de bocadillo» serán res
petados, si bien no tendrán carácter de 
jornada efectiva de trabajo.

Art. 17. Viajes y dietas. — Las dietas 
que correspondan al personal que se des
place fuera de su residencia por necesi
dades del servicio serán de 1.155 pesetas 
diarias.

La media dieta será de 550 pesetas.
Los gastos superiores se abonarán, pre

via la justificación de motivos, si procede.
Los viajes se realizarán en los medios 

de transporte que designe la empresa, de
biendo ser éstos, como mínimo, de se
gunda clase.

Si la empresa aceptase que para la rea
lización de trabajos fuera de la misma, y 
por cuenta de ésta, el trabajador utilizase 
vehículo propio, éste percibirá 12 pesetas 
ppr kilómetro recorrido.

Art. 18. Licencias. — Serán las esta
blecidas en la Ley 8 de 1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores^ 
o condición más beneficiosa, o bien las 
que en el futuro puedan establecerse por 
disposición legal.

El trabajador, avisando con la posible 
antelación y justificando adecuadamente, 
podrá faltar o ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, por tiempo de 
quince días naturales en caso de matri
monio.

Art. 19. Horas extraordinarias. — Con 
objeto de fomentar el empleo, ambas par
tes acuerdan reducir al mínimo indispen
sable las horas extraordinarias, con arre
glo a los siguientes criterios:

1. Horas extraordinarias habituales: 
Supresión.

2) Horas extraordinarias que vengan 
exigidas por la necesidad de reparar si
niestros u otros daños extraordinarios y 
urgentes, así como en caso de riesgo o 
perdida de materias primas: Realización, 
con el carácter de fuerza mayor.

3) Horas extraordinarias necesarias por 
pedidos o períodos punta de producción, 
ausencias imprevistas, cambios de turnq 
u otras circunstancias de carácter estruc
tural derivadas de la naturaleza de la ac
tividad de que se trate: Mantenimiento, 
siempre que no quepa la utilización de 
las distintas modalidades de contratación 
temporal o parcial previstas por la Ley.

Las empresas que al suprimir horas ex
traordinarias de cualquier carácter con
traten personal dentro de cualquiera de 
las modalidades que la Ley permita, po
drán establecer turnos de trabajo, distri
buyendo a todos sus operarios dentro de 
los mismos.

Si los representantes de los trabajadores 
muestran su disconformidad con estos tur-

nos no podrán ser implantados en la em
presa, salvo resolución favorable de la 
comisión paritaria del presente Convenio, 
o Dirección Provincial de Trabajo y Se
guridad Social.

Art. 20. Prendas de trabajo. — Según 
determina el artículo 108, párrafo segun
do, de la Ordenanza laboral de la Madera, 
por las empresas se dotará al personal 
masculino del grupo productor de dos 
monos o buzos y al personal femenino 
del mismo grupo de dos batas, con obli
gación de usarlos y con duración de un 
año.

Dichas prendas se entregan en los me
ses de enero y julio de cada año.

Asimismo, las empresas dotarán al per
sonal administrativo que presta servicios 
en fábrica de un guardapolvo o una sa
hariana por año, y a guardas, ordenanzas 
y botones, de un uniforme, que tendrán 
el mismo período de duración.

Art. 21. Desgaste de herramientas. — 
Por el concepto de desgaste de herra
mientas, que deberá ser en todo caso pro
piedad del operario, se establece la per
cepción de 990 pesetas mensuales para 
los montadores y personal de banco.

Art. 22. Prestación por invalidez o 
muerte. — Si como consecuencia de ac
cidente laboral o enfermedad profesional 
se derivara situación de invalidez perma
nente en grado de incapacidad absoluta 
para todo tipo de trabajo, la empresa abo
nará al productor la cantidad de pesetas 
825.000 a tanto alzado y por una sola vez.

El haber percibido la indemnización es
tablecida no excluye su percepción en pos
teriores ocasiones, si éstas derivan de un 
hecho causante distinto.

Si como consecuencia de los mismos 
hechos le sobreviniera la muerte tendrán 
derecho a la percepción de esta cantidad 
el cónyuge superviviente o derechohabien- 
tes o, en su defecto, los beneficiarios del 
mismo.

Para cubrir estas prestaciones, las em
presas podrán suscribir individualmente 
una póliza de seguros o, colectivamente, 
por medio de la Federación de Empresa
rios de la Madera.

La obligación establecida en los párrafos 
anteriores no alcanzará a aquellas empre
sas que tengan cubiertos estos riesgos por 
sus propios medios más que en las dife
rencias que lleguen a cubrir las 825.000 pe
setas.

Este artículo entrará en vigor un mes 
después de la firma del Convenio.

Art. 23. Contrato de aprendizaje. — 
Una vez finalizado y superado el período 
de aprendizaje se accederá a la categoría 
superior, si procede. La duración del con
trato será, como máximo, hasta los 18 años, 
no pudiéndose despedir al trabajador al 
finalizar el mismo sin haberle efectuado 
previamente una prueba de aptitud en la 
empresa con resultado negativo.

En, ningún caso la prueba podrá reali
zarse sobre trabajos en los que no haya 
practicado el aprendiz.

Solicitada la prueba por el aprendiz 
dentro de los quince días hábiles siguien
tes a cumplir los 18 años de edad tendrá 
derecho, una vez superada o no aquélla, 
a percibir dichos días a razón de salario 
mínimo interprofesional.

Si solicitada la realización de la prueba 
por el aprendiz, mediante escrito dirigido 
a la empresa, ésta no la convocase den
tro de los quince días siguientes a la re
cepción de dicha solicitud se entenderá 
que renuncia a su práctica y el trabajador 
adquirirá la categoría de ayudante.

En todo caso el trabajador tendrá de
recho a percibir el salario mínimo inter
profesional desde que cumpla los 18 años.

El Tribunal que haya 
prueba de aptitud convoc3 , 
quince días de antelación iripy 
al efecto, y estará constituí ■ p[." 
mente, por el director gc,c1' en 
tario de la empresa, o Per’m¡té ; 
delegue; un miembro del co 
presa de su grupo profesio ' 
defecto, delegado de Pers0 ‘ 
existiese, el operario de may I, 
en la empresa. , ¡napelay í

El fallo del Tribunal sera y I
La no superación de la ^odf'v 

drá automáticamente el Clyy
diz, por circunstancias ob)e i\ y y," 
a lo dispuesto en los artícuios y-
Estatuto de los Trabajador*. ' ..,a(iy 
a la forma, indemnización V /<

Art. 24. Garantías sindica' 
las establecidas en el Estala y [aSd 
bajadores o las que determi» 
siciones legales futuras.

Art. 25. Jubilación. JiW1'" I 
será obligatoria para los tra i 
vez cumplidos los 65 años. ,í |

Por jubilaciones anticipad^'^íflin1,1 
¡adores con una antigüeda .<lb' 
diez años percibirán las ca%a. 
reflejan en la siguiente esca y je 

60 años: Cinco mensualid‘l 
rio base, más antigüedad. .aje$dt

61 años: Cuatro mensual 
lario base, más antigüedad' je ?■

62 años: Tres mensuahda y J 
base, más antigüedad. ,- de'

63 años: Dos mensualidad 
base, más antigüedad. । je - 

64 años: Una mensuahda» 
base, más antigüedad. , j de" 

65 años: Media mensualid» 
base, más antigüedad.

Disposiciones adici0$1il

Primera. Los salarios haS^ peru' 
en el presente Convenio ser 
a rendimiento normal. .

Segunda. En todo aquel c ¡0 ) 
hubiera pactado en el Con 
afecte a relaciones laborales 5e 
entre productores y emp{e^fln»a 'c'’ 
a lo dispuesto en la Orde y y, 
para las Industrias de la gP 
y demás disposiciones legay- oli

Tercera. De conformidad ¿¿y 
Decreto 14 de 1981, dictado , ly.
del ANE y para el caso oc' jjdoS pí 
bajadores con 64 años cunil e| 
acogerse a la jubilación c s j 
de los derechos, las a 
por este Convenio se obhr , 
a cada trabajador jubilado, • tfy.ií 
citado Real Decreto, por o ¡ 
perceptor del seguro de 
ven demandante del primer r)¡Jti,r‘1 f• 
diante un contrato de ¡gual .¡/í 
extinguido. Será necesario I e 
la iniciación de cualquier tr3^ 
do entre trabajador y einPr^ gste 
acogerse a lo antes estipulady^jt^vr 
do habrá de realizarse P°r L ei’.

Los empresarios se oblig1"^ ej^ f' * 
petición del trabajador P:1''í, 
derecho y negativa de la '..j 
aceptarlo, a comunicarlo, Cl1 raí*1^’? 
treinta días a la comisión pip'1 
Convenio. Si transcurrido yi?
se efectuara dicha comunica^ 
sión paritaria lo requerirá ¡ 
empresario, disponiendo 05^ .^ p9 A 
hábiles desde el acuse de rej 
testar. El incumplimiento 1 ^jsió|’|)3¡i‘' 
sito (comunicación a la c°?,| ti'] , f’ 
ría) permitirá la jubilación 
de conformidad con lo eS.ta.jo, 
primer párrafo de este artíc
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TABLAS SALARIALES

SALARIOS DE CONVENIO 
CARPINTERIA. EBANISTERIA Y ALMACENISTAS

Salario base COR Salario anualCategorías

1 abajadores retribución diaria-
Encargado .. .
^‘cial primera tupista ...................... , 616.721
Oficial de nr- P"m/era (sól° carpintería) .......... 1.253 213 579.623

de banco aserra jOmprende oficial de primera 
máquinas) . dor segunda, tupista y oficial

Oficia! de / ............................. ............ 1151 196 532.516de banco y labría°mprende oficial de se8unda
Ayudante y peón esnpH /e.gruesador) .................... 1.057 179 488.801Peón... y peon esPeciahsta................................... L008 172 466?B6
dependiente (sólo ■alm^;"- V ............................... 979 166 452.778
Formación profedoná^ Í3S) ............................ L087 185 502.883
Formación profesional ^undo ^rado ................... 679 54 300.154
Conductor vehículos Dr?m^er Srad° •................... 575 46 254.242
Conductor vehL]ns Y eSpeClal ............... 1 157 197 535.287

Jlog segunda y turismos .. . . 1.073 183 496.493

con retribución mensual:
'Rulados superiores
T-tulados grado medio............................................ 5O'355 285 767'987
Jefe de taller ............................................ 42.600 241 649.687
Froyectista ....................................................... 42-600 241 649.687

nico de organización ddpU¡anle primera y téc-
Dibujante seJna, Pnmera ..................... 37574 213 573 135

. segunda ' y ^emeo de organización de
ajante y corrednr ............................................ 3^.54/ 196 526.998

Fmcticante o as?sdenP¿ t3 ' ................................... 32-821 186 500.622
Auxiliar analista 6 eCn,CO samtario .............. 33.057 187 504.145

fóe.de,oficinaante y POrter° .................................. 29-850 169 455‘.268
cr. Idl Primera (V-.................................... '15.522 246 663.6995flcial segunda admin . /V° ................................. 38-621 219 589.120
^xHiar, mecanóy .... ............................. 32337 184 493-408
^sp>rante administré? Y   29.652 168 452.276
Aspirante adm nkí,?? z a-°S ..................... 16-961 46 247-331

mimstrativo de 16 anos ..................... 12.599 35 183.911

ENVASES Y CAJAS DIVERSASRe ma t a n t e s , a s e r r a d o r e s ,
Categorías Salario base Salario anual

En^ rrabajadores con retribución diaria:
Oficiad? a$ y contramaestres .............................................  

afilador ^eahrkj cuadril*a, capataz, aserrador 1.a, 
vador v .1 y L * esPecialista secado, oficial ele- 

Oficial 2 a riador-amanidor de sierra circular) ........
medidor manHin;?1300^ tractor¡sta. guarda mayor, 
Esta 2 a ncp 2 ta 0 fo8onero, aserrador 2.a, gale- 
oficial 'f’i¡¿Inad°r Slerra circular, oficial máquinas, 
marcador v nfi ° /estero, fondador, armador-fijador, 

Ayudante v á embalador) ..................................... •
arrastradortOn ^Peem'ista (incluye cablista pesador, 

r, rrador) ’ ‘?udante afilador y ayudante de ase- 
pdn ... ; ........................................................................
Carnación DmíS0"3! se8dndo grado .W .W /.i ::: 
C(Aductor UhíS i0"3 i Pnmer grado ................................. 
Conductor vy.i • °s 1-1 y especial ..................................

°r vehículos 2.» y turismo ...............  ... ... ./

1.381

1.192

1.093

1.043
1.023

704
596

1.198
1.110

585.544

505.408

463.432

442.232
433.752
298.496
252.704
507.952
470.640

TitU]_ . I‘")ai-’dores con retribución mensual:
^Uladn5 suPeriores ... .
fcda ........ ' ■ ■ i ■' 

y' dibmante' . ' 7 //
a  acticanto rre.dor de plaza .........

¿al¡sX,Ste,’": -

O«J'1 Porlero - ' ■■■ 
9'icia1 2'- 
7uXiliar au,umistrativo ...
^Pirante^Hm^81"^3 y telefonista
Aspirante X‘n?strativo de 17 años 

administrativo de 16 años

laiant(

administrativo 
administrati’—

52.139
44.109
44.109
38.903
33.983
34.229
32.635
30.907
45.062
39.989
33.597
30.701
17.561
13.046

728.208 
616.056 
616.056
543.345
474.629
478.065
455.802
431.668
629.366
558.513
469.238
428.791
245.269 
182.209

Núm. 4.010

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.627 
de 1981, seguido contra “Epoca", S. A., 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
detallan:

Una máquina planeadora, marca "Sa- 
grera", núm. 650, de 7’30 x 2 metros; 
en 125.000 pesetas.

Una cepilladora combinada, sin mar
ca ni número visibles, con su motor 
eléctrico acoplado de 3 HP; en pese
tas 60.000.

Una lijadora de banda, marca "An- 
tuñano", sin número visible; en pese
tas 45.000.

Una lijadora para usos múltiples, 
marca "Alfaro", número 223922, con 
su motor eléctrico acoplado de 3 HP; 
en 80.000 pesets.

Una afiladora pequeña, sin marca 
ni número visibles, con su motor 
eléctrico acoplado; en 5.000 pesetas. ,

Un compresor de aire, sin marca ni 
número visibles, de 3 CV, pintado en 
color verde; en 8.000 pesetas.

Un taladro para madera, marca 
"Cibar", sin número visible; en pese
tas 6.000.

Una máquina ingleteadora, acciona
da a pedal, marca “Legna", sin núme
ro visible; en 8.000 pesetas.

Dos lijadoras de banco, pequeñas, 
portátiles, sin marca ni número visi
bles; en 8.000 pesetas.

Dos pistolas de grapar, sin marca 
ni número visibles; en 8.000 pesetas.

Veinte tornillos o gatos de carpin
tero, de apriete para encolar; en pe
setas 2.000.

Siete bancos de carpintero, de ma
dera; en 14.000 pesetas.

Un carro para transportar madera 
dentro del taller; en 2.000 pesetas.

Dos mesas de oficina, de madera; 
en 8.000 pesetas.

Una máquina de escribir, manual, 
antigua, color negro, marca "Hispano 
Olivetti", sin número visible; en pese
tas 3.000.

Una calculadora manual, sin marca 
ni número visibles; en 3.000 pesetas.

Un fichero de oficina, metálico, con 
cuatro cajones, sin marca ni número 
visibles; en 4.000 pesetas.

El derecho de traspaso de la nave 
domicilio de la empresa apremiada en 
estos autos, sita en esta capital (calle 
Larache, núm. 21, del barrio Colón), 
cuyo propietario es don Nicolás Espés 
Tomás, con domicilio en esta capital 
y su calle Gil de Jasa, 14-16, segundo, 
letra A; en 250.000 pesetas. .

Total, 639.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Felipe López 
González, en Fray Luis Urbano,. 46, 
cuarto D, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 21 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados
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al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Con relación al derecho de traspaso 
se advierte que el propietario del local 
tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, y que el rematante viene 
obligado a permanecer en el local, 
sin traspasarlo, por el plazo mínimo 
de un año, destinándolo durante ese 
tiempo, por lo menos, a negocio de 
la misma clase al que venía ejerci
tando el arrendatario.

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 
1982. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 4.114
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace saber que por don 
Ensebio Abad Pardos ha sido s o Iíc f  
tada licencia para instalar un taller 
de carpintería de la madera, dotado 
con diversa maquinaria, con un total 
de 1075 CV, en plaza de San Marcos, 
número 1, bajos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra esta solicitud podrán pre
sentarse reclamaciones u observacio
nes ante esta Alcaldía en plazo de 
diez días, a contar de la publicación 
del presente en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

Calatayud, 15 de abril de 1982. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 4.004
C H I P R A N A

Debidamente autorizado por la Corpo
ración municipal, en sesión extraordina
ria celebrada el día 31 de marzo de 1982, 
se anuncia la convocatoria de las subas
tas de los pastos, para el año forestal 
1982-83 (del 15 de mayo de 1982 al 14 
de mayo de 1982, ambos inclusive), en 
las dehesas municipales que se detallarán, 
ajustadas al pliego de condiciones eco
nómico - administrativas, aprobado en la 
sesión indicada, el que se encuentra en 
la Secretaría municipal expuesto al públi
co por espacio de ocho días, según mar
ca el artículo 24, 1.° del Reglamento de 
Contratación Municipal.

Caso de no haber reclamaciones que
dará éste definitivo, y en otro supuesto 
se hará público el aplazamiento, fijándo
se las nuevas fechas.

1. Fianzas. — Provisional, el 3 por 
100 del tipo de tasación, y la definitiva, 
el 6 por 100 sobre el importe de la ad
judicación.

2. Presentación de pliegos. — En la 
Secretaría municipal, hasta las trece ho
ras del veinte día hábil.

3. Apertura de plicas. — En la Casa 
Consistorial, a partir de las dieciséis ho
ras del siguiente día hábil al de termi
nación del plazo de presentación de las 
documentaciones.

4. Gastos. — Los adjudicatarios que
dan obligados a pagar proporcionalmen
te el importe de los anuncios, presu
puesto de gestión técnica y cuantos otros 
puedan surgir con este motivo, y trámi
tes preparatorios y de formalización de 
los contratos administrativos, así como de 
tributos estatales, provinciales y locales, 
y también la cantidad que pueda reper
cutir el Ayuntamiento por cuota propor
cional de la Seguridad Social.

5. Segundas subastas. — En el su
puesto de quedar desiertas las primeras 
se celebrarán las segundas subastas, a 
los mismos días, hora y lugar de las pri
meras, señaladas en el apartado 3.

Los aprovechamientos y sus caracterís
ticas son los siguientes:

Dehesa «El Pinar», de 260-09-07 hec
táreas. Precio de tasación, 171.600 pe
setas.

Dehesa «Huerta de la Noria», de 224
83-64 hectáreas. Idem, 211.640 pesetas.

Dehesa «Torre de Baños», de 74-45-27 
hectáreas. Idem, 50.000 pesetas.

Chiprana, 2 de abril de 1982. — El Al
calde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don   vecino de  , con domi

cilio en    núm.......... . provisto del 
documento nacional de identidad núme
ro ...... . bien enterado de todas y cada 
una de las Cundiciunes del pliego en 
cuestión, ofrece la cantidad de   pe
setas (en letra y cifras): por el aprove
chamiento de pastos de la dehesa   
por año forestal 1982-83.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 4.003
SOS DEL REY CATOLICO

El Ayuntamiento Pleno de esta villa, 
en sesión celebrada el día 31 de marzo 
de 1982, adoptó, entre otros, los acuer
dos de aprobar los pliegos de condicio
nes y de contratar por medio de con
cierto directo, reconocida su urgencia, 
de conformidad con el artículo 117,3 
del Real Decreto 3.046 de 1977, de 6 de 
octubre, y concordantes del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales, las obras de construcción 
de una pista de atletismo y un polide- 
portivo, mediante consulta a empresas 
capacitadas y por anuncios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y otros 
medios de difusión.

Presupuesto de contrata: 2.490.000 pe
setas, a la baja.

Plazos de ejecución: Hasta finales 
de mayo la recta de atletismo y hasta 
final de año el polideportivo.

Fianza definitiva: El 4 por 100 del 
remate.

Los pliegos de condiciones quedan 
expuestos, para examen y reclamacio
nes, durante los ocho primeros días, 
desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Sos del Rey Católico, 13 de abril de 
1982. — El Alcalde, Juan-Luis Machín.

SECCION SE PjrU^

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados , 
de Primera Instancia

Núm. 3.969
JUZGADO NUM. 1 , d0| 

Don Rafael Oliete Martín, ■^a^j’e1|rani'' 
Juez de primera instancia 0 
mero 1 de los de Zaragoza! n3ayo 
Hace saber: Que el día 7 de ■ r 

de 1982, a las once horas, teno’^ijca 
en este Juzgado la venta en P 6lI1. 
y primera subasta de los b,c,nqfja en 
bargados a la parte dem^1", 19^' 
juicio ejecutivo número 181^“ r 
a instancia del Procurador sti je 
drés Laborda, en representar 
don Manuel Alvarez Miranda, ^^i- 
don Carlos Gabarre Gabarre, je 
ciliado en calle Rusiñol, nuin- ' 
esta ciudad, haciéndose constar- ]Os

Que para tomar parte debe* e| 
licitadores consignar previam s¡n 
10 por 100 del precio de 
cuyo requisito no serán at n‘ue n0. 
que no se admitirán posturas । jel 
cubran las dos terceras PaI rematc 
avalúo; que podrá hacerse el 
en calidad de ceder a tercero- cOii 

Bienes cuya venta se anuney 
expresión de precio de tasacio •

1. Un coche “Seat 124 Spoi* ' ajo 
trícula V-282.911, de color rojo, 
en 100.000 pesetas. "Ebf0.,'

2. Una furgoneta marca J de 
matrícula Z-2861-D, modelo ^'eta5' 
color verde: tasada en 120.000 P

Total, 220.000 pesetas. , , ab'1
Dado en Zaragoza a cinco c oS-/ 

de mil novecientos ochenta X, cecP" 
El Juez, Rafael Oliete. — 
tario, Fernando Paricio. 

Núm. 3.970
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juc^ 
mera instancia del número 1

de10
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 

de 1982, a las once horas, tenoi‘^b]¡^ 
en este Juzgado la venta en J ejF 
y primera subasta de los bien e' 
bargados a la parte demanoa । W 
juicio de menor cuantía núme 
de 1981, a instancia del Pr° 
señor Andrés Laborda, en rep 
ción de don Octavio Rarn0»A'irt'11 <■ 
contra don Jesús Callejero 1X11 con
vecino de Calatayud, haciéndos 
tar: 1^

Que para tomar parte debe t6 y 
licitadores consignar previam‘ 5' 
10 por 100 del precio de tasar 
cuyo requisito no serán a í1,! 
que no se admitirán posturas d 
cubran las dos terceras Par 
avalúo; que podrá hacerse el 
en calidad de ceder a tercero- c°

Bienes cuya venta se anunyy 
expresión de precio de tasacio',/ pi- 

Un camión marca "PegaS°„f'aS- ,;1 
trícula Z-9194-B; en 350.000 pe^1

Dado en Zaragoza a seis / 
de mil novecientos ochenta gcC1 
El Juez, Rafael Oliete. — ^i 
tario, Fernando Paricio.

M.C.D. 2022



^Q-P- Zaragoza. — N.u 91
26 abril 1982 935

Núm. 3.971
JUZGADO NUM. 1

Juezaí¿U p^ime^^111?' ^gistrado, 
mero J d? £ 4nstancia del nú- 
Hace saber nde taragoza;

de I982, a las n^CiC día 7 de mayo 
en este Juzcado Kh°raS; tendrá lu^ar 
V Primera^?ubasta púbHca 
Argados a la nLÍC l°±bie,ne? em- 
luicio eiecufivn Parte demandada en ’nstanc¿ de PrnrUm^ro 89 de 1982- a 
(-aborda en '“CUrad°i" señor Andrés 
^bucioúes Gamh-^ de "Dis- 
José Sánchez Cm-n-' S" iL‘’ contra don 
^sta ciudad ícaUp pé?' domiciliado en 
dose constar-1 Hstepona, 7), hacién- 
fcitado?^^^ Parle deberán los 

0 P°r 100 de] n?par previamente el 
cuyo requisito npC1° C® tasación. sin 

no se admití seran admitidos; 
cubran las .án posturas que no 
aValú°: Que ^aJeLCeras partes del 
en calidad de^ppi hacerse el remate 

Bienes rnvt eder a tercero. 
expresión deV nr^in3?6 anuncia, con 
i • Un cocho tC1° de ,asación: delo "GS país^arca "Citroen”, me 

en2 200.000 pesetasmalnCUla Z-2834-Ht 
trítüanz.77U27eán marea "Ebro”, ma- 
Iotal, 450 0nn’„en 25^000 pesetas. 
Dado pñ 7 ° pese|as.

m tnil noveHpn?°Za a cinco de abril 
S .Juez RlfS^.^h^ta v dos. - 
,ano. «e0 te. -B1

Núm. 3.972
D°n Raf 'te00 NUM- 1

blez de Cdete Martín, Magistrado, 
Utero 1 rinriimer^ instancia del nú

] Hace s\l . de Zaragoza;
en ,982. a las onp16^1 día 13 dc mayo 
v e?te Juzeadn 1 h°ras' tendrá lugar 
i Primera ^1°. a jVenta en Pública 
; ufados a ~aSta de los bienes em- 
uicio ejecutivo Dartc demandada en 

ch,ns’anciaut’^ numero 1056 de 1981, 
"p? Castellano Procurador señor San- 
Jn.anco” s A ' en representación de 
CfmZ de ’ pasri‘’f'^tre don Raimundo 

Quar: 1 Morcno' haciéndose 

10'tadoresa con1?31^ parte deberán los 
cuvDor i00 del ^nar Previamente el 
bul0 requisiif1 Preoo de tasación, sin 
d,, no se ndm-^0' seran admitidos;

'as dos ter Posturas que no 
en 'Uu: que nocirá LCeras partes dcl 

p?a,1dad de pp/ hacerse el remate 
exn ncs emí der a tcrcero.

‘ Ot iq ele Ol'f'r'írx ,i . « • z 1 con 
iriaV9 n^quin., CC10 d’' tasación: 
cha5a "John Dn^u^adnra- de ruedas, 

núm«o 133e8Ó->mQde,10 JD:500"A’ 
Job 4' con rJ< 5"899- motor numero 

valo? í«ere«. m;Mora', marca &V°tal 60nn^el° 93-A' núm- 263; 
de ad.» en 7.'000 Pesetas.

j!" novecfpntg°Za 2 seis dc abriI

«uuo Pancio.

n Núm- 3-97'3 
bun Kafa ^GADO NUM. 1

nicr de pr¡mtc Martín, Magistrado, 
.Bar0 1 de ^er7a instancia del nú- 

1& saber OnZaragoz/b
7- a ias f Que el día 7 de mayo 

nec horas, tendrá lugar 

en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 1.388 
de_ 1981, a instancia del Procurador 
señor Sancho Castellano, en represen
tación de sociedad anónima "Farma
céutica Aragonesa", contra don Enri
que González Traversa, domiciliado en 
calle Conde Borrell, número 96, de 
Barcelona, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes dél precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un automóvil marca "Dodge”, 
matrícula T-2264-E, modeló 3700; en 
150.000 pesetas.

2. Un televisor en color, marca 
"Zenith", portátil; en 30.000 pesetas.

3. Un frigorífico marca "Cointra"; 
en 7.000 pesetas.

4. Una mesa de comedor, rectan
gular, de madera, tipo castellano, y 
seis sillas a juego, con asiento de 
cuero, y un mueble librería de tres 
cuerpos, a juego; en 30.000 pesetas. 

Total, 217.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de abril 

de mil novecientos ochenta v dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario, Fernando Paricio.

Núm. 4.062
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vi- 
cente-Tutor, Magistrado, Juez del 
Juzgado dc primera instancia núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en pieza de me

didas provisionales, dimanante de au
tos de separación núm. 39 de 1982-B, 
instados por doña Teresa Ramo Gar
za, contra don Armando Franco Mar
tín, se ha acordado en providencia 
de fecha de hoy citar por medio del 
presente al demandado a fin de que 
comparezca en este Juzgado el día 27 
de abril, a las diez horas de su ma
ñana, para la comparecencia acordada 
en el artículo 1.897 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación al de
mandado don Armando Franco Mar
tín, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a siete de abril de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Manuel-María Rodríguez. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.103
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vi- 
cente-Tutor, Magistrado, Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en pieza de medi

das provisionales dimanante de autos 
número 47 de 1982-B, sobre divorcio, 
instados por doña Bárbara Orell Or
tega, contra don Francisco-Javier Vi
dal Planas, se ha acordado citar por 
medio del presente al demandado, 
por encontrarse en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca en este 
Juzgado el día 27 de abril, a las doce

horas de su mañana, para la celebra
ción de la comparecencia acordada 
en el artículo 1.897 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a don 
Francisco-Javier Vidal Planas, que se 
encuentra en paradero desconocido, 
expido y firmo el presente en Zara
goza a catorce de abril de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Juez, 
Manuel-María Rodríguez. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.903
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Eugenio-Angel Esteras Iguácel, 
Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en jura de cuentas 
número 85 de 1980, seguido a instancia 
de don Jesús Campos Villa, contra don 
Santiago Dieste Dieste, se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 7 de mayo de 1982, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo alguno; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del propio ejecutado, con domi
cilio en el pueblo de Biel-Fuencaldcras, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un tractor agrícola, marca "Ford", 
matrícula Z-00285-VE; tasado en pese
tas 850.000.

Un furgón marca "Ebro", matrícula 
Z-1.124; tasado en 500.000 pesetas.

Un remolque agrícola, de cuatro rue
das. de 8.000 kilos de carga; tasado en 
200.000 pesetas.

Total, 1.550.000 pesetas.
Ejea dc los Caballeros a cinco de 

abril de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Eugenio-Angel Esteras. 
El Secretario, Cayetano Herranz.

Núm. 3.990
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Eugenio-Angel Esteras Iguácel, 
Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 45 de 1980, seguido a instan
cia de "Banco de Bilbao". S. A., re
presentada ñor el Procurador señor 
Sanz Alvarado, contra don José Bar
celona y doña María-Angeles Escabosa 
Romeo, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 18 de mayo 
de 1982, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta. será el de 2.500.000 pesetas; no 
se admitirán de manera definitiva 
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posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Piso quinto derecha, en la quinta 
planta alzada, tipo G, sito en Zara
goza (calle Lasala Valdés, 22-24-26), de 
85'13 metros cuadrados.

Las cargas e hipoteca figuran en la 
correspondiente certificación registral, 
obrante en estos autos.

Ejea de los Caballeros a uno de abril 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Eugenio-Angel Esteras. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 4.065

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil trami
tado en este Juzgado bajo el número 
17 de 1982, instado por "Drogas Car- 
bó", representada por el Procurador 
don Luis del Campo Ardid, contra don 
Justo Martín García, con domicilio en 
calle Moncasi, núm. 7, cuarto, quinta 
derecha, de esta ciudad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes que fueron embar
gados a la parte demandada, v que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un televisor en blanco y negro, de 
la marca "Vanguard", de 26 pulgadas, 
modelo "Radiola"; valorado en pese
tas 9.000.

Un frigorífico sin marca visible, de 
unos 220 litros aproximadamente; va
lorado en 7.000 pesetas.

Total, 16.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 5 de mayo próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación v acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
v en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 3.985
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio verbal civil nú
mero 512 de 1980, instado por el Pro
curador don Manuel Sancho Castella
no, en nombre y representación de 
"Seida", S. A., contra don Luis Dieto 
Cañardo, he acordado sacar a su ven
en pública v tercera subasta, con las 
condiciones legales, sin sujeción a tipo 
y término de ocho días, los bienes 
relacionados en el edicto núm. 11.921, 
publicado en el "Boletín Oficial" de 
la provincia número 286, de fecha 15 
de diciembre de 1981, y para cuyo 
acto he señalado el día 4 de mayo 
próximo y hora de las diez, en la 
sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a cinco de abril 
de mil novecientos ochenta v dos. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, José A. Casado.

Núm. 4.170

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 318 de 1982 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a María-Soledad González de la Vega, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en camino de los Molinos, 53, se
gundo. de esta ciudad, para que com
parezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
día 27 del actual y hora de las doce, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por amenazas y daños, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a diecinueve de abril de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, José A. Casado.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.072
CAMARA AGRARIA LOCAL 

DE BIOTA

Por acuerdo del Pleno de la Cámara 
Agraria Local de Biota en fecha 5 de 
abril de 1982 se convoca a una Asam
blea plenaria de terratenientes del 
término municipal de Biota, a cele
brar el día 27 de abril de 1982, a las 
veintiuna horas, en el local del club 
parroquial de esta localidad, en pri

mera convocatoria, y una hora ,e] 
tarde en segunda, a fin de trata ■ 
siguiente

Unico orden del día

Poner en conocimiento de los 
tentes de la citación a un act° 
ciliación al Presidente de la L res 
Agraria Local por diez agi',Ll_ el 
de esta localidad, en relación 
arriendo del almacén-granero V no 
la-puente de la Cooperativa del o, 
de "Nuestra Señora del Rosan ■ je| 
como el contenido y exigenci 
citado acto de conciliación.

Biota. 13 de abril de 1982. 
Presidente, José Abadía.

Núm. 4.113
COOPERATIVA DE CREDlT0 

«SANTISIMO CRISTO»
DE TARAZONA í

En cumplimiento de 1° . aC°1(rei1^ 
por sus respectivas Asambleas r 
rales extraordinarias el pasado ,3 
de marzo de 1982, se PP^^.^npef3’ 
fusión, por absorción, de la y „ Je 
tiva de Crédito "Santísimo Cris tiva 
Tarazona. por la Sociedad CooP*- 
Agrícola "San Atilano", de

Lo que se hace público nara • ¿el 
conocimiento v en cumnlirm6^ 
artículo 76, apartado 3, del Rer 
to de cooperación vigente.

Tarazona. 2 de abril de 1982- 
Presidente, Bautista Orle Val.

Núm. 3.886
«BANCO ZARAGOZANO», S. A'

Habiendo sufrido extravío los

291.900 y 433.227. comprensivos

Habiendo sufrido extravío los r.nierPs 
dos de depósito de valores cjncP 
291.900 y 433.227, comprensivos de 
acciones «Olarra» y veinte acción e).pe- 
peteras Reunidas», respectivamente- , de 
didos por nuestra O'icina Pr*n coti0^ 
Zaragoza, se h-ce público para ,erec^ 
miento de quienes se crean con • rí' 
a ello, previniendo que de no r 
clamación de terceros en un ’ ^bl'j? 
quince días, a contar desde 
ción del presente anuncio, se aiCede. 
los referidos resguardos y se PrtJiefl^ 
a la expedición de los correspon 
duplicados, quedando el Banco r'-]6 
de toda responsabilidad ulterior q j 
diera derivarse.

Zaragoza, 7 de abril de 198- 
Secretario general, Alberto Escude ; 
líns.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZ*

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntadas que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ....................................................... 3.540 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.360 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 48 pesetas'

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


